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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia 

E. S. D. 

 

Proceso:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

Demandado:   ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO  

Radicado:      2020-00177-00  

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS DE           

MATRIMONIO CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO, abogado titulado y en 
ejercicio, identificado como aparece al final al pie de mi correspondiente firma, 
actuando conforme al poder conferido por la señora ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO identificada con cedula de ciudadanía No 21.628.846, presento ante su 
Despacho contestación demanda de divorcio y cesación de los efectos civiles de 
Matrimonio Católico y liquidación de sociedad conyugal, instaurada por el señor 
JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, para cuyos efectos expongo los siguiente:  
 

 
A LOS HECHOS:  

 
 

PRIMERO:  Es cierto, tal como se acredita en la prueba documental. 
 
SEGUNDO. Es cierto, tal como se acredita en la prueba documental. 
 
TERCERO: No es cierto y deberá ser probada, si en cambio quien incurrió en las 
causales aquí mencionadas fue el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, así:  
 
Causal Primera: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, de manera 
intempestiva y sin mediar argumento alguno, abandono el hogar desde el mes de 
agosto de 2019; pasado un mes después del abandono del hogar del hoy 
demándate, mi poderdante se entero que el señor GOMEZ ZULAUAGA, tenia otra 
persona la cual salía y tenía una relación paralela con mi representada. 
 
Causal Segunda: Tal cual, como lo expone el demandante en el hecho 3 de su 
demanda, es éste quien abandona el hogar, así pues, es el señor GOMEZ ZULUAGA, 
quien incurre en la mencionada causal, puesto que de manera injustificada 
abandonó los deberes que tenía en su calidad de esposo que le impone la ley 
Colombiana. 
 



  

CUARTO: Es parcialmente cierto, si bien el demandante comparte tiempo con su 
hija menor, en lo referente a la cuota alimentaria desde agosto de 20019 a diciembre 
de 2021,solo  aporto CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000) mensuales como 
cuota alimentaria de su única hija menor, sin importar las solicitudes de aumento 
que le realizo de manera verbal mi poderdante, solo para el enero de 2022 a la 
incremento  la cuota a CIENTO SESENTA MIL PESOS ( $ 160.000) mensuales; con 
dicho incremento no logra si quiera, llegar al aumento que debía debería realizar 
anualmente desde el año 2019. 
 
QUINTO:  Es cierto, a la fecha se encuentra vigente la sociedad conyugal, la cual 
posee dos bienes inmuebles, dos bienes muebles como activos y dos créditos 
bancarios como pasivos. 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA: Me opongo, ya que es una falta a la verdad por parte del demandante, 
pues fue este quien incurrió en las causales del art 06 de la ley 25 de 1992. 
 
SEGUNDA. Me opongo. 
 
TERCERA: Me opongo, ya que el demandante no aporta la totalidad de activos y 
pasivos de sociedad conyugal.  
 
CUARTA: Me opongo. 
 
QUINTA: Me opongo. 
 
SEXTA: No es una pretensión. 
 
SEPTIMA: Sin pronunciamiento. 
 

Excepciones de mérito o fondo  
 

INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES DE DIVORCIO el demandante menciona sin 
argumentación las causales para el divorcio contempladas en el Art 154 Numerales 
1 y 2 del Código Civil Colombiano, pero no presenta al despacho pruebas que 
acrediten tales afirmaciones, lo que permita debatir, por lo contrario se limita la 
apoderada a realizar afirmaciones sin argumentos o soportes, por la falta de pruebas 
en derecho esta llamada a prosperar la presente excepción. 
 
MALA FE el demandante alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la 
verdad, que buscan inducir en error a su Señoría, puesto que las los hechos aquí 
narrados no son acordes a la realidad del matrimonio. 
 
EXCEPCION GENERICA De la amanera más respetuosa solicito reconocer de oficio 
la excepciones que resulten probadas en el presente proceso conforme al art 282 
del C.G.P. 
 

A LAS PRUEBAS 
 
En lo referente a las pruebas documentales y testimoniales me ajusto a las que sean 
designadas por el juez. 

 

 

 



  

DIRECCION Y DOMICILIO 

 

DEMANDANTE Y APODERADO. La indicada en la demanda. 

 

MI REPRESENTADA: En la carrera 26 piso 2 apto 201 # 42a-155-int 140 El 

Carmen de Viboral – Antioquia. Email: eliza85hernandez@hotmail.com 

Célular3127269082 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 33 N° 30 79 en El Carmen 
de Viboral - Antioquia. Celular 3195318816. Email: abogadohsld@gmail.com 
 
 
Del señor Juez, 
 

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO  
 
T.P. Nº 168.523 del C.S.J 
C.C. 71118515  
abogadohsld@gmail.com 
 

mailto:eliza85hernandez@hotmail.com
mailto:abogadohsld@gmail.com


 

 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia 

E. S. D. 

 

Referencia:  DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA 

Demandado:   ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO  

Radicado:      2020-00177-00  

Proceso: DEMANDA DE CESACIÓN DE EFECTOS DE MATRIMONIO 

CATÓLICO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

 
 

 
HELBERT SAIR  GIRALDO ACEVEDO , abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 71.118.515, portadora de la tarjeta profesional 
número 168.523 del C.S. de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO identificada con cedula de 
ciudadanía No 21.628.846, presento ante su Despacho demanda de divorcio y 
cesación de los efectos civiles de Matrimonio Católico y liquidación de sociedad 
conyugal, conta el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, identificado 
con cedula de ciudadanía No 71117707, para cuyos efectos expongo los 
siguiente:  
 

HECHOS 
 

 
PRIMERO: mi poderdante la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO y el 
señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA contrajeron matrimonio católico el día 
26 de agosto de 2006, la parroquia San Jose de El Carmen de Viboral-Antioquia, 
el cual se encuentra inscrito ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
indicativo serial No 04940949 del El Carmen de Viboral, Antioquia. 
 
SEGUNDO. Durante la vida matrimonial procreo a la niña NICOLLE GOMEZ 
HERNADEZ quien actualmente es menor de edad, nacida el 22 de febrero de 



 

2009, tal como se demuestra con la respectiva copia del registro civil de 
nacimiento, con el indicativo serial No 41045399 de la Notaria Segunda de 
Rionegro, Antioquia.  
 
TERCERO: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA ha incurrido en las 
causales de divorcio señaladas en los numerales 1, 2 y 8 del artículo 154 del 
Código Civil Colombiano, modificado por el artículo 6º. de la Ley 25 de l.992 
según, generando esté, hechos y causales suficientes para solicitar el divorcio, 
por tal se deduce que: 

 
Causal Primera: El señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, de manera 
intempestiva y sin mediar argumento alguno, más que informando su 
partida, abandono el hogar en cual convivía en  matrimonio con mi 
poderdante y su hija, desde el mes de agosto de 2019 a la actualidad; 
transcurrido un mes  después del abandono del hogar del hoy demándate, 
es decir, en septiembre de 2019, la señora  ELIZABETH HERNANDEZ 
TRUJILLO se enteró que el señor GOMEZ ZULUAGA, tenía otra persona la 
cual salía y tenía una relación paralela a su matrimonio desde un tiempo 
atrás. 
 
Causal Segunda: Tal como se expone en la causal anterior, el señor 
GOMEZ ZULUAGA es quien abandona el hogar, así pues, incurriendo en el 
incumplimiento de manera injustificada, abandonó los deberes que tenía en 
su calidad de esposo y padre que le impone la ley Colombiana. 
 
Causal Octava: Como se señaló en la causal primera del presente hecho 
y como lo confirma el demandado en su demanda, han transcurrido dos (2) 
años y seis (6) meses de abandono injustificado de hogar, encontrándose 
separados de hecho quienes son partes en este proceso; lo que configura 
la causal invocada, sin que durante ese tiempo haya sido posible la 
reanudación de la vida en común entre mi poderdante y el demandado 
puesto que desde el momento de su abandono de hogar ya tenía otra 
pareja. 

 
CUARTO: Desde el abandono del hogar del señor JUAN FERNANDO GOMEZ 
ZULUAGA, en lo referente a los deberes como padre que posese con su hija 
menor NGH,  realiza el aporte de una cuota alimentaria desde agosto de 20019 
a diciembre de 2021, solo por valor  CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000), 
sin importar las solicitudes de aumento que le realizo de manera verbal mi 
poderdante de manera recurrente, solo para el enero de 2022 a la incremento  la 
cuota a CIENTO SESENTA MIL PESOS ( $ 160.000) mensuales; con dicho 
incremento no logra si quiera, llegar al aumento que debía debería realizar 
anualmente desde el año 2019; cabe resaltar que el hoy demandado solo tiene 



 

una hija menor de edad y esta es la única que depende económica mente de 
este.  
 
Quinto: Por el hecho del matrimonio surgió entre los esposos ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO y el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA la 
respectiva sociedad conyugal que se encuentra vigente; la posese los siguientes 
activos y pasivos así:  
 
Activos: 

 
-Bien inmueble ubicado en la zona urbana, carrera 26 piso 2 apto 201 # 
42a-155-int 140 El Carmen de Viboral, Antioquia, con escritura pública 
número 355 del día 13 de marzo del año 2010 de la Notaria de El Carmen 
de Viboral – Antioquia, con el número de matrícula inmobiliaria 020 – 
183377 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Rionegro –
Antioquia. 
 
- Bien inmueble ubicada zona rural, un lote con casa con una superficie de 
6.400 mts2 en la vereda la sonadora, de El Carmen de Viboral, Antioquia, 
con escritura pública número 1042 del día 13 de julio del año 2017 de la 
Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia, con el número de matrícula 
inmobiliaria 020-165016 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Rionegro –Antioquia. 
 
- Bien mueble, automóvil, marca: Chevrolet, línea: Aveo L, placa: FCS767, 
modelo: 2006, cilindraje: 1400. Matriculado: Envigado- Antioquia. 
 
- Bien mueble, motocicleta, marca: Bajaj, línea: pulsar 200 ns, placa: 
AFK45D, modelo: 2014, cilindraje: 199. Matriculado: Itagüí- Antioquia. 
 

Pasivos: 
- Crédito de libranzas, entidad: Comfama, valor: cuatro millones setecientos 
setenta y dos mil ciento cincuenta y nueve pesos ($ 4.772.159), fecha: 4 
de abril de 2013, pagare No: 2822094. 
 

- Crédito de consumo, entidad: Bancolombia, valor: dieciocho millones 
setecientos treinta mil pesos ($ 18.730.000), fecha: 21 de septiembre de 
2018, pagare No: 5560085275. 
 

 
 
De conformidad con los hechos expuestos, formulo a usted señor Juez, las 
siguientes: 



 

 
PRETENSIONES 

 
Previos los trámites de un proceso verbal, reglamentado en los Artículos 
368 al 373 del C.G.P., sírvase hacer en sentencia, las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
PRIMERA: Decretar     el     Divorcio para     que    cesen los efectos 
civiles del Matrimonio       católico contraído por la señora ELIZABETH 
HERNANDEZ TRUJILLO y el señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA por 
este último haber   incurrido éste en las causales contempladas en los 
numerales 1, 2 y 8 del artículo 6º. de la Ley 25 de l.992. 
 
SEGUNDA: Condenar al Demandado el señor JUAN FERNANDO GOMEZ 
ZULUAGA a pagar a la señora ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO cuota 
alimentaria mensual. 
 
TERCERA: Declarar disuelta la sociedad conformada el demandado y mí 
apoderada y ordenar su liquidación por los medios de ley. 
 
CUARTA: Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de los 
excónyuges sigan teniendo residencia y domicilios separados a su elección. 
 
QUINTA: Ordenar la inscripción de la sentencia en los folios respectivos 
del registro civil, oficiando para ello a los funcionarios competentes. 
 
SEXTA: Condenar en costas y agencias en derecho al demandado. 
 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 
 
Sírvase señora Juez, tener como tales y dar pleno valor probatorio a las 
siguientes: 
 
1.-DOCUMENTALES APORTADAS:  
 

1. Copia del registro civil de matrimonio  
2. Copia del registro civil de nacimiento de la menor NGH 
3. Copia escritura pública número 355 del día 13 de marzo del año 

2010 de la Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia. 
4. Copia matrícula inmobiliaria 020 – 183377 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Rionegro –Antioquia. 



 

5. Copia escritura pública número 1042 del día 13 de julio del año 
2017 de la Notaria de El Carmen de Viboral – Antioquia. 

6. Copia matrícula inmobiliaria 020-165016 de la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Rionegro –Antioquia. 

7. Copia declaración de impuestos automóvil placa FCS767 
8. Copia declaración de impuestos motocicleta placa AFK45D 
9. Copia Crédito de libranzas, entidad: Comfama. 
10. Copia crédito consumo, entidad Bancolombia.  
11.  Copia de imágenes tomadas de redes sociales publicas de las 

partes involucradas en el proceso. 
 
Para un total de 74 folios. 
 
2- TESTIMONIALES: 
 
Solicito a la señora Juez, hacer citar y comparecer ante su Despacho a las 
siguientes personas para que depongan acerca del abandono de hogar y las 
relaciones maritales del señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA con su 
actual compañera, desde cuando las sostiene, de las circunstancias que 
provocaron la separación de hecho de la pareja matrimonial, a: 
 

1. ROSALBA TRUJILLO HENAO, identificado con CC. 21625568, Celular 
3137111286. 
 

2. LAURA HERNANDEZ TRUJILLO, identificado con CC. 1036403573, 
Celular 3148022195. 
 
 

3. XIMENA HERNANDEZ LOPEZ, identificado con CC. 1001386849, 
Celular 3146745762. 
 

 
3.- INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Solicito al señor Juez, ordenar la citación y comparecencia del demandado 
señor JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA, para que absuelva el 
interrogatorio de parte que en el momento procesal oportuno verbalmente 
o por escrito le formularé. 
 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 



 

Solicito comedidamente al despacho, se sirva elaborar carta de citación a 
nombre de la señora LILIANA CIFUENTES, de quien se desconoce número 
de identificación, a fin de que comparezca al despacho a rendir testimonio 
sobre los hechos de la demanda, toda vez que su declaración es 
fundamental, puesto que actualmente es la pareja sentimental del hoy 
demandado, señora JUAN FERNANDO GOMEZ ZULUAGA. persona quien se 
ubica en el número telefónico 3106061890. 
Lo anterior conforme el art 217 y siguientes del código general del 
proceso. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1- Sustantivos:   Art. 42 de la CN.; Art.154 del Código Civil, Art. 6 
numerales 1, 2 y 8 Ley 25 de l.992 
 
2- Formales de la Demanda: Arts.82 al 84 del C.G.P. 
 
3- Procedimentales Generales: Arts.368 al 373 del C.G.P. 
 
4- Procedimentales Propios de este Negocio Jurídico: Art 388 del 
C.G.P. 
 

COMPETENCIA 
 
De acuerdo a lo estipulado en el Art. 22 del C.G.P. y la vecindad del 
demandante, es Ud., Señor juez, competente para conocer de este proceso. 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA 
 
Anexo a esta demanda el documento aportado como prueba. 
 

DIRECCION Y DOMICILIO 
 

DEMANDANDOY APODERADO. Recibiremos notificaciones personales 
en la Calle 32 # 29 –46 Marinilla – Antioquia, Cel 3205474624, E-mail: m-
cristinaramirez@hotmail.com 
 
MI REPRESENTADA: En la carrera 26 piso 2 apto 201 # 42a-155-int 140 
El Carmen de Viboral – Antioquia. Email: eliza85hernandez@hotmail.com 
Célular3127269082 
El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la carrera 33 N° 30 79 en El 
Carmen de Viboral - Antioquia. Celular 3195318816. Email: 
abogadohsld@gmail.com 

mailto:eliza85hernandez@hotmail.com
mailto:abogadohsld@gmail.com


 

 
 
Del señor Juez, 
 

 

HELBERT SAIR LEONARDO DALMAR GIRALDO ACEVEDO  
 
T.P. Nº 168.523 del C.S.J 
C.C. 71118515  
abogadohsld@gmail.com 
 
 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220222774555195007 Nro Matrícula: 020-165016
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 020 - RIONEGRO  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: CARMEN DE VIBORAL  VEREDA:  EL CERRO

FECHA APERTURA: 18-03-1985  RADICACIÓN: 1106  CON: ESCRITURA  DE: 25-02-1985

CODIGO CATASTRAL: 1482010000480003500000000COD CATASTRAL ANT: 1482001000004800035000000000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

UN LOTE CON CASA, CUYOS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA 98 DEL 25-02-85, DE LA NOTARIA DEL CARMEN, SUPERFICIE DE 6.400 MTS2.

(TAMBIEN VEREDA HOY LA SONADORA).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

LA SE\ORA ARBELAEZ ANA EVA ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION, MEDIANTE ESCRITURA 582 DEL 30-11-70, DE LA NOTARIA DEL CARMEN, POR

COMPRA HECHA A GOMEZ FRANCISCO JAVIER. ESTE A LA VEZ, POR ESCRITURA 709 DEL 31-01-67, DE LA MISMA NOTARIA, POR COMPRA A

GOMEZ T. BALBINA. QUIEN ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN SUCESION DE GOMEZ ANTONIO JOSE, CUYA SENTENCIA FUE DICTADA EL 15-05-57,

POR EL JUZGADO DE MARINILLA.-
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

2) LOTE .  #  HOY VEREDA LA SONADORA

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   020 - 160109
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-05-1985 Radicación: 2269

Doc: ESCRITURA 98 del 25-02-1985  NOTARIA UNICA de CARMEN VALOR ACTO: $40,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ARBELAEZ DE GOMEZ ANA EVA      
A: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-05-1985 Radicación: 2269

Doc: ESCRITURA 98 del 25-02-1985  NOTARIA UNICA de CARMEN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 321 SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO PASIVA.  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO

CERTIFICADO DE TRADICION
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220222774555195007 Nro Matrícula: 020-165016
Pagina 2 TURNO: 2022-10487

Impreso el 22 de Febrero de 2022 a las 07:50:59 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO      

A: ARBELAEZ DE GOMEZ ANA EVA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $92,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024     
A: GOMEZ HURTADO MARIA EDELMIRA  CC# 43467085 X   5.61% 
A: GOMEZ ZULUAGA ANA CECILIA  CC# 43712204 X   5.59% 
A: GOMEZ ZULUAGA GILDARDO ANTONIO  CC# 71113127 X   5.61% 
A: GOMEZ ZULUAGA HUGO ADRIAN  CC# 71118436 X   20.71% 
A: GOMEZ ZULUAGA JOHN JAIRO  CC# 71118830 X   7.14% 
A: GOMEZ ZULUAGA JOSE ALBEIRO  CC# 71114228 X   7.14% 
A: GOMEZ ZULUAGA JUAN FERNANDO  CC# 71117707 X   25.15% 
A: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654 X   12.69% 
A: GOMEZ ZULUAGA RUBEN DARIO  CC# 71114783 X   10.36% 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 10-10-2017 Radicación: 2017-11883

Doc: ESCRITURA 1042 del 13-07-2017  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ZULUAGA DE GOMEZ AMPARO  CC# 21624024     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE RIONEGRO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 11-12-2019 Radicación: 2019-14451

Doc: ESCRITURA 1700 del 02-12-2019  NOTARIA UNICA de CARMEN DE VIBORAL VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD DERECHOS DE CUOTA $12.69% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654     
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: GOMEZ ZULUAGA ANA CECILIA  CC# 43712204 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-04-2021 Radicación: 2021-6356

Doc: ESCRITURA 682 del 23-02-2021  NOTARIA SEGUNDA de RIONEGRO VALOR ACTO: $9,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD DERECHOS DE CUOTA 7.14% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GOMEZ ZULUAGA JOHN JAIRO  CC# 71118830     
A: GOMEZ ZULUAGA OMAIRA DEL SOCORRO  CC# 43713654 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-80 Fecha: 14-04-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 14-05-1985

ENMENDADO: 14-05-85; Y 2269. "VALE".

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 14-05-1985

ENMENDADO: 14-05-85; Y 2269. "VALE".
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= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-10487            FECHA: 22-02-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: CLAUDIA DINELLY CASTRILLON GONZALEZ
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LIQUIDACIÓN No 311073974

DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

PLACA: FCS767
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A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

AÑO

02022

B. INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE SE CORRIGE
B1. NÚMERO DE LA DECLARACIÓN

B2. AÑO

ELIZABETH

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE C.2 TIPO DE DOCUMENTO

XC.C. NIT T.I. C.E. OTRO

NÚMERO

21628846

DV

C.3 APELLIDOS

HERNANDEZ TRUJILLO 3127269082

C.4 CELULAR

5433604

C.5 TELÉFONO

eliza85hernandez@hotmail.com

C.6 E-MAIL

CR 26#42A-155 INT 140

C.7 DIRECCIÓN C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

EL CARMEN DE VIBORAL

C.9 DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA

ANTIOQUIA

D.1 PLACA

FCS767

D.2 MARCA

CHEVROLET

D.3 LÍNEA

AVEO L 2006

D.4 MODELO

D.5 CLASE

AUTOMOVIL SEDAN

D.6 CARROCERÍA

A794

D.7 GRUPO

1400

D.9 CILINDRAJE (cc)

4P

D.8 No DE PUERTAS

D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA

ANTIOQUIA

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA

ENVIGADO0.0

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

4

D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

D.18 DVD.17 NIT DE LA COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOATD.16 COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOAT

D.14 BLINDADO ND.15 IMPORTADO

D.19 No. DE PÓLIZA D.20 VENCIMIENTO DE PÓLIZA

8,600,000

129,000

0

12,900

116,100

F
. P

A
G

O 0

0

116,100

116,100

0

19,000

135,100

1.   AVALÚO COMERCIAL DEL
      VEHÍCULO

2.   IMPUESTO SOBRE
      VEHÍCULOS

3.   MAS SANCIONES

4.   MENOS DESCUENTOS

5.   TOTAL A CARGO

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

6.    TOTAL A CARGO

10.  SALDO A FAVOR

8.    PAGOS ANTERIORES

9.    SALDO A PAGAR

7.    INTERESES POR MORA

12.   TOTAL A PAGAR

G.1 IDENTIFICACIÓN G.3 FIRMA

G.2 NOMBRES Y APELLIDOS

Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla

I.1 EFECTIVO CHEQUE TARJETA

$ 135,100I.2 VALOR PAGADO

I.3 CUENTA No I.4 CÓDIGO DEL BANCO

$J.1 MUNICIPIO (20%) 23,220.00

92,880.00J.2 DEPARTAMENTO (80%) $

30/04/2022FECHA LÍMITE PAGO
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H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR

mm
H.2 FECHA DE LA DECLARACIÓN

aaaadd

APLICACIÓN DE

(415)7702049140015(8020)00000311073974(8020)005148(3900)00000000135100(96)20220430

Fecha generación: 18/02/2022
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MT4X2 D.22D.21 COMBUSTIÓN/TRACCIÓN



G.3 FIRMA

FECHA LÍMITE PAGO

C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

1400

2.   IMPUESTO SOBRE
      VEHÍCULOS
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8,600,000

5433604
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6.    TOTAL A CARGO

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

EL CARMEN DE VIBORAL
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9.    SALDO A PAGAR

11.   SISTEMATIZACION

$
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CHEQUE

D.5 CLASE

135,100

92,880.00

AUTOMOVIL

eliza85hernandez@hotmail.com

12,900

A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

D.3 LÍNEAD.2 MARCA

AÑO

AVEO L

3127269082

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE

8.    PAGOS ANTERIORES

APLICACIÓN DE

Fecha generación: 18/02/2022
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D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla

B2. AÑO

X

D.15 IMPORTADO

$
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7.    INTERESES POR MORA

H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR

2022

D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA

C.C.

$

B. INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE SE CORRIGE
B1. NÚMERO DE LA DECLARACIÓN
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4.   MENOS DESCUENTOS

D.8 No DE PUERTAS
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ELIZABETH

J.1 MUNICIPIO (20%)

0

116,100

dd

SEDAN

10.  SALDO A FAVOR $

HERNANDEZ TRUJILLO

H.2 FECHA DE LA DECLARACIÓN
mm

C.E.

D.4 MODELO

G
. D

E
C

L
A

R
A

N
T

E
A

. P
E

R
ÍO

D
O

D.9 CILINDRAJE (cc)

CR 26#42A-155 INT 140

D
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 V

E
H

ÍC
U

L
O

D.14 BLINDADO

0
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C.7 DIRECCIÓN

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA

LIQUIDACIÓN No 311073974 PLACA: FCS767

DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES
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Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla

I.1 EFECTIVO CHEQUE TARJETA

$ 73,000I.2 VALOR PAGADO

I.3 CUENTA No I.4 CÓDIGO DEL BANCO

$J.1 MUNICIPIO (20%) 10,800.00

43,200.00J.2 DEPARTAMENTO (80%) $

30/04/2022FECHA LÍMITE PAGO

H
. D

A
T

O
S

 Ú
L

T
IM

A
D

E
C

L
A

R
A

C
IÓ

N

H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR

mm
H.2 FECHA DE LA DECLARACIÓN

aaaadd

APLICACIÓN DE

(415)7702049140015(8020)00000311074387(8020)005148(3900)00000000073000(96)20220430

Fecha generación: 18/02/2022

11.   SISTEMATIZACION

- 
C

O
N

T
R

IB
U

Y
E

N
T

E
 -

MT4T D.22D.21 COMBUSTIÓN/TRACCIÓN



G.3 FIRMA

FECHA LÍMITE PAGO

C.8 MUNICIPIO DE RESIDENCIA

199

2.   IMPUESTO SOBRE
      VEHÍCULOS

D.18 DV

0

G.2 NOMBRES Y APELLIDOS

0.0

BAJAJ

M961

J.2 DEPARTAMENTO (80%)

I. 
F

O
R

M
A

 D
E

 P
A

G
O

0

D.16 COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOAT

DV

TARJETA

(415)7702049140015(8020)00000311074387(8020)005148(3900)00000000073000(96)20220430

ANTIOQUIA

N

EFECTIVO

C.5 TELÉFONO

OTRO

3,970,000

5434249

ANTIOQUIA

NIT

aaaa

6.    TOTAL A CARGO

D.10 CAPACIDAD DE CARGA

EL CARMEN DE VIBORAL

AFK45D

G.1 IDENTIFICACIÓN

C
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 D

E
C

L
A

R
A

N
T

E

2

I.3 CUENTA No

F
. P

A
G

O

73,000

C.4 CELULAR

9.    SALDO A PAGAR

11.   SISTEMATIZACION

$

2014

CHEQUE

D.5 CLASE

73,000

43,200.00

MOTOCICLETA

juanfdogomez@gmail.com

6,000

A.2 FRACCIÓN AÑO
No MESES

D.3 LÍNEAD.2 MARCA

AÑO

PULSAR 200 NS

3217478024

C.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL COMPLETA DEL DECLARANTE

8.    PAGOS ANTERIORES

APLICACIÓN DE

Fecha generación: 18/02/2022

$

54,000

C.3 APELLIDOS

$

T.I.

I.4 CÓDIGO DEL BANCO

$

E
. L

IQ
U

ID
A

C
IÓ

N
 P

R
IV

A
D

A

$

C.6 E-MAIL

30/04/2022

D.17 NIT DE LA COMPAÑÍA QUE EXPIDE EL SOAT

$

71117707

D.11 CAPACIDAD DE PASAJEROS

Declaro que la información aqui suministrada es voluntaria y correcta
El Departamento se reserva el derecho a fiscalizarla

B2. AÑO

X

D.15 IMPORTADO

$

19,000

0

60,000

$

$

D.7 GRUPO

12.   TOTAL A PAGAR

$
$

J.
 D

IS
T

R
IB

U
C

IÓ
N

D
E

L
 R

E
C

A
U

D
O

7.    INTERESES POR MORA

H.1 NÚMERO DE LA DECLARACIÓN ANTERIOR

2022

D.13 DEPARTAMENTO DE MATRÍCULA

C.C.

$

B. INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN QUE SE CORRIGE
B1. NÚMERO DE LA DECLARACIÓN

54,000

4.   MENOS DESCUENTOS

D.8 No DE PUERTAS

$

D.6 CARROCERÍA

JUAN FERNANDO

J.1 MUNICIPIO (20%)

0

54,000

dd

SIN CARROCERIA

10.  SALDO A FAVOR $

GOMEZ ZULUAGA

H.2 FECHA DE LA DECLARACIÓN
mm

C.E.

D.4 MODELO

G
. D

E
C

L
A

R
A

N
T

E
A

. P
E

R
ÍO

D
O

D.9 CILINDRAJE (cc)

VRD 1 LA SONADORA

D
. D

A
T

O
S

 D
E

L
 V

E
H

ÍC
U

L
O

D.14 BLINDADO

0

D.1 PLACA

10,800.00

I.1

3.   MAS SANCIONES

C.2 TIPO DE DOCUMENTO

I.2 VALOR PAGADO

NÚMERO

C.9 DEPARTAMENTO DE RESIDENCIA

- 
E

N
T

ID
A

D
 -

R
E

C
A

U
D

A
D

O
R

A

ITAGUI

$1.   AVALÚO COMERCIAL DEL
      VEHÍCULO

5.   TOTAL A CARGO

H
. D

A
T

O
S

 Ú
L

T
IM

A
D

E
C

L
A

R
A

C
IÓ

N

C.7 DIRECCIÓN

D.12 MUNICIPIO DE MATRÍCULA

LIQUIDACIÓN No 311074387 PLACA: AFK45D

DECLARACIÓN DE IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES

4T MTD.21 COMBUSTION/TRACCION D.22D.20 VENCIMIENTO DE PÓLIZAD.19 No. DE PÓLIZA





























ESTADO DE CUENTA

ELIZABETH HERNANDEZ TRUJILLO

CR 26 42 A 155 IN 140

EL CARMEN DE VIBORAL

OBLIGACIÓN Nº:    5560085275

IDENTIFICACIÓN:    21628846

FECHA DE PAGO:    1/25/2022

SUCURSAL:    EL CARMEN DE VIBORAL

¡Ten siempre a la mano tus extractos! Consulta o
descarga tus extractos del presente mes o los
meses anteriores, cada vez que los necesites

ingresando a la sucursal virtual personas, opción
Documentos-Extractos.

NOTAS DE INTERÉS
ENTENDEMOS LA NECESIDAD DE CUBRIR TUS OBLIGACIONES, POR ESO CONTAMOS CON

SOLUCIONES PARA CUMPLIR CON TUS PAGOS Y REDUCIR EL MONTO DE TUS CUOTAS.
INGRESA A WWW.GRUPOBANCOLOMBIA.COM Y CONSULTA CON TU CEDULA. SI TIENES POLIZA

DE DESEMPLEO CON CARDIF COMUNICATE CON LA LINEA DE WHATSAPP 3124168684

LÍNEA DE CRÉDITO LIBRANZA COMPRA CARTERA DTF

CONCEPTO ABONO ANTERIOR CUOTA A PAGAR

ABONO A CAPITAL 185,437.00 182,622.00

INTERÉS CORRIENTE 121,405.00 124,220.00

INTERÉS MORA .00

SEGURO VIDA 22,476.00 22,476.00

OTROS CONCEPTOS .00 .00

COMISIÓN FNG/FAG .00 .00

IVA FNG/FAG .00 .00

TOTAL 329,318.00 329,318.00

13,952,520.00
SALDO DE CRÉDITO
FECHA EXTRACTO

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO

FECHA DE DESEMBOLSO 9/21/2018

VALOR INICIAL 18,730,000.00

FECHA CORTE EXTRACTO 1/17/2022

FECHA ÚLTIMO PAGO 12/25/2021

SALDO DE CAPITAL 13,840,053.00

TASA DE INTERÉS E.A. 11.31

CUOTA NÚMERO 037

TASA MORA A LA FECHA 26.46

SALDO EN MORA CAPITAL .00

Nº DE CUOTAS EN MORA 0

MORA DESDE

RECUERDE
EXPRESA TUS INCONFORMIDADES A NUESTRO REVISOR FISCAL PWC, CL 7 SUR 42 70 PISO

11. MDE. RECUERDA, SI EL CREDITO ESTUVO EN MORA, UNA VEZ ESTE AL DIA, EL
REPORTE NEGATIVO PERMANECERA 6 MESES O EL MISMO TIEMPO DE LA MORA, VER

REQUISITOS LEY 2157 DE 2021
"Defensor del Consumidor Financiero: Juan F. Celi M. - defensor@bancolombia.com.co Cr. 43A #1A Sur - 188 Of. 709 Medellín. Línea 018000 52 2622 - (604) 3211586"
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
 

 

 
 

JUAN CAMILO GUTIERREZ GARCIA  
Secretario 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO FECHA HORA 
FIJACIÓN 

FECHA 
DESFIJACIÓN 

CUADERNO  DIAS DE TRASLADO OBSERVACIONES 

2016-00465 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS 

MARIA DEL 
SOCORRO 
MARULANDA 

JOSE RUBEN 
GÒMEZ  

02/05/2022 02/05/2022 PRINCIPAL  TRES (3) DÍAS TRASLADO 
LIQUIDACIÓN DE 
CREDITO 
APORTADA POR LA 
DEMANDANTE  
ART. 446 EN 
CONCORDANCIA 
CON EL 110 C.G.P.  
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